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Acta 01/2022. En la ciudad de Montevideo, el 11 de octubre de 2022, siendo las 11:30 horas, se 

realiza una reunión informativa, de acuerdo con lo previsto en el punto 9 del Pliego de 

Condiciones, con motivo de la convocatoria al Convenio Marco N° 02/2022 para la adquisición de 

Carne y Menudencias Vacunas. 

Por la Agencia Reguladora de Compras Estatales participan: Sylvia Gutiérrez, Estela Barceló, 

Karla Moccia, Brian Silva, Andrea Cutrin, María Roldós, Juan Manfredi, Noelia Da Souza, Marcelo 

Pereira y Paulo Segovia. 

Y se cuenta con la presencia de las siguientes empresas:  

• Santa Clara S R L 

• Andres Dantes Muñiz (Dicasold) 

• Abasto De Carnes Saturno S. R. L. 

• Garbatex Sociedad Anonima 

• Simplify S.A. 

• Delgon S A 

• Ancho y Angosto S.R.L. 

• Cenit Ltda 

Abierto el acto se presentan los aspectos generales del procedimiento de Convenios Marco, así 

como las características o puntos relevantes del procedimiento aplicado a Carne y Menudencias 

Vacunas.  

Asimismo, se realiza una demostración de cómo cotizar en línea en el Sistema, en ambiente de 

Test.  

En referencia a la demostración de cómo cotizar se realizan las siguientes puntualizaciones: 

• Se indica que deben especificar en su oferta en el campo Variación si el producto es 

Nacional o Importado, ingresando una cotización por cada una de estas opciones. En el 

caso de la media res, en el campo Variación deben ingresar además del Origen si la 
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sección del corte es estándar o pistola. Los compradores seleccionarán el corte deseado y 

para el caso del corte pistola comunicarán a los proveedores la cantidad de costillas 

deseada (4 u 8 costillas). 

• Las cantidades a cotizar son las mínimas mensuales que se comprometen a proveer para 

cada ítem y variante ofertada para todas las zonas cotizadas. 

• Si el proveedor no quiere cotizar para un departamento debe dejar el campo en blanco y 

no ingresar ningún importe, ni siquiera el valor 0. 

• El campo de observación no puede modificar el objeto de compra, de incluir información 

debe ser mínimamente aclaratoria. 

Culminada la presentación que se adjunta se procedió a recibir consultas de los proveedores, las 

mismas fueron: 

• ¿El precio ajustado en la paramétrica se modifica automáticamente en la Tienda Virtual? 

➢ Si, el precio que se visualiza en la Tienda es el actualizado. 

• ¿El compromiso mensual es modificable dentro de la Tienda? ¿Cuánto puede variar frente 

al compromiso inicial? 

➢ Se puede modificar por una única vez, a partir del pasaje a la Tienda Virtual. No 

existen limitaciones en cuanto a la cantidad que se quiera comprometer (párrafo 

tercero numeral 24 del Pliego Particular). 

• ¿Para adherirse al régimen de Industria Nacional hay que presentar la Declaración o el 

Certificado en la apertura? 

➢ Debe presentarse la Declaración Jurada al momento de cotizar y el Certificado se 

presenta en caso de resultar adjudicatario, previo pasaje a la Tienda (numerales 11 

y 23 del Pliego Particular). 

• ¿Para firmar la oferta sirve el representante en RUPE? 

➢ Quien o quienes firman la oferta debe tener facultades suficientes para ello 

debiendo estar acreditado en RUPE, y con legitimación vigente.  

• ¿Hay cantidad de kilos estipulada para este Convenio? 

➢ No, no hay una cantidad establecida. A título informativo la presentación incluye 

una estimación de la demanda de los Organismos que en la actualidad adquieren 

carne y menudencias vacunas mediante compras centralizadas. 

• Aparte de la cotización cargada en el sistema, ¿hay que subir oferta económica como 

adjunto? 
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➢ No, la oferta económica es la cargada en línea en el sistema. 

 

En cuanto a las siguientes consultas recibidas, las mismas serán analizadas por ARCE:  

Consultas: 

1- En relación a lo solicitado en el numeral 11. sobre las constancias y habilitaciones, se 

consulta sobre el alcance del pedido de copias de registro de etiquetado y copia de rotulo 

registrado, expedido por el MGAP – División Industria Animal, dado que de requerirse para 

todos los ítems debería solicitarse a todos los proveedores nacionales o extranjeros.. 

Asimismo, plantearon la complejidad de adjuntar la documentación relacionada a los 

Establecimientos de Faena, Desosado, Depósito e Industrializador habilitado para todos 

los establecimientos con los que trabajan. 

2- Consultan que pasa con el ajuste en el precio de las órdenes de compra, dado que las 

mismas son por un periodo de tres meses y los ajustes mensuales.  

3- De acuerdo al Pliego, la carne picada congelada no podrá ser o tener más de 48 hs de 

producida ¿pero siendo congelada, esto sigue corriendo? 

4- Solicitan aclarar si los 3 análisis indicados en el pliego son por ítem o por producto. 

 

Se aclara que se podrá acceder al Manual de cómo cotizar en línea a través del siguiente link: 

https://www.gub.uy/agencia-reguladora-compras-estatales/politicas-y-gestion/ofertar-linea-

convenio-marco. 

 

Siendo las 14:30 hrs, se da por terminada la reunión. 
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